
 
 
 
Acta para la página web del Club 
 
En la ciudad de Montevideo, el día jueves 19 de agosto de 2021, se reúne el Consejo 
Directivo de Club Banco República en su sede de la calle Juan Benito Blanco 1289, con 
asistencia de sus miembros, señores Luis Camargo, Nelson Píriz, Eduardo Marques, 
Adriana Rosewarne, Alicia Castiñeiras, Fernando Mello,  Uruguay Machín, William 
Rodríguez, Nancy Igoa, Marcela Pizzorno y Juan Geymonat.  
 
 
Se encuentra presente por la Dirección General, Sres. Fernando Cáceres, Pablo Hernández 
y Daniel Daners.  
 
Siendo la hora 09:25 se da comienzo al acto. Preside el señor Luis Camargo y actúa en 
Secretaría la señora Adriana Rosewarne. 
 
 
 
ACTA ANTERIOR 
 
12-08-2021. Aprobada.  
 
RELACIÓN DE ASUNTOS DE DIRECCIÓN GENERAL  
 
Acta anterior: Lectura y aprobación de acta para publicar en la web del Club y 
aprobación del acta anterior. Se aprueban.  
 
Funcionario Marcelo Minetti: renuncia. Enterados. .  
 
Distribución de cargos del Consejo Directivo 
Ante la renuncia del señor Walter Andrade y el ingreso en su lugar del señor Juan Geymonat 
se resuelve la distribución de cargos en la integración del mismo a partir de la fecha: 
 
Presidente: Sr. Luis Camargo Quiro Saldaña 
1.º Vicepresidente: Sr. Nelson Rafael Píriz Hernández        
2.º Vicepresidente: Sr. Eduardo Marques Pozzi        
Secretario: Sra. Beatriz Adriana Rosewarne Fernández    
Pro-Secretario: Sra. Alicia Castiñeiras Santos              
Tesorero: Sr. Fernando Ariel Mello Larrateguy      
Pro-Tesorero: Sr. William Darwin Rodríguez Ortiz 
Vocales:  Sr. Uruguay Machin Donapetri         
                 Sra. Nancy Imazul Igoa Nuñez        
                 Sra.  Marcela de Lourdes Pizzorno Venetucci 
                 Sr. Juan Jose Geymonat Atilio 
 
Empresa Fivisa. Autorización para fotografiar y publicar el proyecto de iluminación 
realizado en las instalaciones del Club. Se autoriza.  
 
Convenio Rappi - CBR . Se aprueba. Se solicita al Área de Comunicación Institucional 
comunicar en las redes.  
 
Carta Poder para delegados ante la Federación Uruguaya de Natación: Sra. Mariela 
Mancini y Sr. William Rodríguez. Se aprueba. 
 
Cantidad de socios a Julio de 2021. Enterados.   
 
Informe económico y político. Departamento de Administración presenta informe con 
disponibilidades. 
 
Se da ingreso a la Resolución de la Asamblea de Funcionarios. 
 



Enterados. Serán recibidos por la Comisión de Personal, el viernes 20 de agosto. Hora 
10:30 
 
 
 
 
 
RELACIÓN DE ASUNTOS DE COMISIONES DE DIRECTIVA 
 
 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTES 
Se considera y aprueba el informe de 17 de los ctes. que figura en Relación de Asuntos y 
forma parte del acta presente. 
 
Uso de vestuarios 
 
Estimados/as  socio/as: 
 
Como es de público conocimiento, la Secretaria Nacional del Deporte, órgano nacional, 
dependiente del Gobierno Central, dicta resoluciones estableciendo los protocolos a cumplir 
en nuestra Institución.  
 
Entre estas establece la obligatoriedad de cumplir con aforos limitados y asimismo, acotar 
el uso de los vestuarios, exclusivamente para aquellos socios que realicen actividades en 
piscina, debiendo permanecer como máximo 15 minutos en dicho espacio. 
 
Debemos,  por responsabilidad social, jurídica y sobre todo sanitaria, cumplir estrictamente 
con las mismas. 
 
Por todo ello, es que reiteramos a nuestros socios las normas vigentes y solicitamos su 
mayor colaboración en el cumplimiento de las mismas, tanto en el USO del vestuario 
solamente cuando la actividad realizada es EN PISCINA, como AGENDARSE sólo en 
actividades va a realizar. Asimismo deberá CANCELAR la agenda cuando no se va a asistir 
a la actividad reservada. 
 
Por las incidencias del incumplimiento, en caso de constatarse,  nos veremos obligados a 
penalizar el mismo. 
 
Agradecemos su comprensión y colaboración, entre todos,  preservaremos a la familia del 
CBR. 
 
 
Se solicita a los Servicios hacer hincapié acerca del funcionamiento del vestuario 
según resolución vigente de la Secretaría Nacional del Deporte.  
 
Pasa al ACI y Centro de Cómputos a efecto de realizar cartelería para los vestuarios 
y las comunicaciones en la aplicación de reservas. 
 
Resultados deportivos 
 
Federación Departamental Senior de Fútbol - Equipo Senior + 45 años 
4ta. Fecha 
CBR A (3) - Olimar Universitario (1) 
 
Liga Pre-Veteranos de Fútbol - Equipo + 55 años 
4ta. Fecha 
CBR B (5) - Alianza Sauce (0) 
 
Liga Basket Montevideo 
8va. Fecha 
CBR (68) - Olivol (74) 
 
LIVOSUR 
Resultados 2da. Fecha 
Femenino - CBR B (1) - Aguada Rojo (3) 
 
Resultados 3ra. Fecha 
Femenino - CBR A (1) - Bohemios (3)  



Femenino - CBR B (1) - Olimpia B (3) 
Masculino - CBR A (3) - Bohemios (0) 
Masculino - CBR L (0) - Simarron Bohemios (3)  
 
FUTSAL - 1ra. Fecha 
Femenino Mayor - CBR (1) - Urupan (0) 
 
Enterados. 
 
Socios competidores de Triatlón. Se aprueba la renovación de las becas. Se solicita al 
Departamento Físico explorar la reactivación de la actividad. 
 
Socios competidores 2021: Natación Master, Polo Acuático, Natación.  Se aprueban. 
 
Cuota especial para deporte Pelota Vasca 
Se eleva a consideración del Consejo Directivo, con el Vo. Bo. de la Comisión de Deportes, 
abonar una cuota bonificada para quienes hacen uso exclusivo de la escuela de pelota. La 
vigencia será hasta fin de año y, su renovación queda a estudio del Departamento Físico.  
 
Se aprueba. 
 
Federación Uruguaya de Natación: Nuevos estatutos  
Se adjunta la propuesta de nuevo Estatuto de la Federación Uruguaya de Natación. 
 
El Consejo Directivo no comparte el criterio que se expresa en el Art. 25:  
 
Art. 25.- Los candidatos a ser designadospara ocupar los diferentes órganos de la FUDA 
serán los pertenecientes a la lista más votada. 
 
 
 
ASUNTOS VARIOS 
 
Plantel Futsal Sub-20: cuota bonificada. Se autoriza la propuesta de abonar una cuota 
igual a la del fútbol femenino como excepción para finalizar el campeonato.  La vigencia 
será hasta fin de año.  
 
 
Siendo la hora 12:25, se levanta la sesión. 
 
 
 
 
               Adriana Rosewarne                           Luis Camargo 
                 Secretario                                            Presidente 
 

 


